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,DoN CARLOS POR LA. GRA~I~ DE DIOS,
Rey de Castilla, ¡ de Lean, de Aragon, de las dos ,
.Sici lias, de Jerusalen , .de Navarra , de Granada,
de ' Toledo, de Valencia, de' Galicia , 'de Mallor-
ca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdefia , de
Córdoba, de Córc~ga" .de Murcia, de Ja~n, de
los Algarbes; Sefior de Vizca ya y de Malina' &c.
Al Presidente y Oidores de nuestras Audiencias- y
Chancillerías, yá todos los Corregidores; Asisten-
te, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios
de todas las Ciudades , Villas y Lugares de estos
nuestros 'Reynos, así de Realengo, como de Se-

, fiorio , Abadengo y Ordenes'; al .Juez de Impren~
tas y sus Subdelegados; y dernas personas á quien
en qualquier manera tocare la observancia y curo.

. .

1, plimienro de lo contenido. en esta nuestra Carta,
salud y gracia, 'SABED: Que por D. Pedró Ceva-
11os, primer Secretario /de Estado y del Despacho
universal de 'Estado, se comunicó al nuestro Conse-
jo una Real Orden en diez y seis de este mes di-
ciendo, que enterada nuestra Real Persona de lo
que con fecha del trece había representado el M. R.
en Christo Padre Arzobispo Inquisidor general

r:¡ acerca, de una falsa y extravagantenarracion que,
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se hace en el' tomo quarto de la obra intitulada:
Memorias para servir á la Historia del :Jacobi-
nismo , por el Abate Barruel , impreso en Londres
en el año de 1798, ha mandado se recoja esta obra
de qualesquiera personas que la tengan, y se pro-
hiba su lectura , . adquisición y custodia en todos
sus dominios, por ser injuriosa al buen nombre y
merecida reputación del Príncipe de la Paz. Pu-

, / '

blicada en el nuestro Consejo esta Real Orden en
diez y ocho del presente mes , acordó su cumpli-
miento, y para. ello expedir esta nuestra Carta.
por laqual, y para evitar los d~ño~ que pueden
causar las especies y proposiciones=contenidas en
dicha obra intitulada: Memorias paf,1á servir"";&, la
Historia del :Jacobinismo, prohibimos su introduc-
cion y curso en estos nuestros. Reynos, baxo las
penas establecidas en las leyes y autos acordados;

r

y os mandamos á todos' y á cada uno de vos en
vuestros lugares y jurisdicciones, que ~inmediata-
mente procedáis á tecoger á mano real de poder
de qualquiera persona en - qúien r se' hallasen los

exemplares impresos ó manuscritos que se hubiesen
introducid? y esparcido en estos nuestros Reynos
de la expresada obra, dando cuenta al' nuestro
Consejo de las diligencias que practicareis en .el
asunto ,con remisión de los que recogiereis: y asi-

',nlistJ,lo os manda!Il0s á vos el Juez de Imprentas y
á vuestros Subdelegados hagais ~n.otificar á los In}.
presores, Libreros y Comerciantes- en libros PQ
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pidan ni introduzcan la referida obra, baxo las
mismas penas, por convenir así á nuestro Real ser-
vicio y á la buena) administracion de justicia; que
así es nuestra voluntad: y 'que al traslado impre-
so de esta nuestra Carta, firmado de D. Bartolomé-, ~
Muñoz de Torres, nuestro Secretario, Escribano,

de Cámara mas antiguo y de Gobierno del nues-
tro Consejo, se le dé la misma fe y crédito que

I

á su original. Dada en Madrid á veinte de Marzo
\ ,

de mil ochocientos dos.~ :Q. J oseph Eustaquio Mo- ~
r~no.~' D. Bern~rdo Riega.ee D. Pedro Carrasco.ca
D. Manuel del Pozo.::::::D. Sebastian 'de Torresrz
Yo D. Bartolomé Mufíoz ,Secretario del Rey nues-
tro Señor, y su Escribano de Cámara, la hice es-

'cribir por su mandado con acuerdo de los de su
Consejo. ::::Registrada, D. Joseph Alegre.es Tenien-

. te ,de Canciller mayor, D. Jqseph Alegre.:::: Es co- \
pia de su original, de que. certifico.tz; D. Bartolorné
'Mufioz. ,
Es copia á la letra de su origin~l, que se halla/unido á

el Expediente formado en su cumplimiento; y para que cons-
te , .yo el Infrascripto Secretario mas antiguo del Ilustre Ayun-
tamiento lo certifico y firmo en Segovia á veinte y dos de Ibril
de mil ochocientos y dos.

Agus~in Hermenegildo
Picatoste •.
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